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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá - Cundinamarca, cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós 
(2022). 

 
 

 
Proceso:   Ejecutivo Laboral 
Radicado:   252903103002-2015-00161-00 
 
De la revisión del presente asunto, advierte este funcionario, la necesidad de 
corregir el auto mediante el cual, se aprobó la liquidación del crédito aportado 
por la mandataria del ejecutante, en atención a que allí se incorporó un valor 
que correspondía a la liquidación inicialmente presentada y no la corregida, 
por lo anterior, con apoyo de la estipulación contenida en el Artículo 286 del 
Código General del Proceso, 
el Juzgado Dispone: 
 
CORREGIR el auto de fecha 3 de mayo de 2022 para señalar que el valor 
por el cual se aprueba la liquidación del crédito corresponde a la suma de 
$106.354.695,oo al 31 de octubre de 2021 y no como allí quedó consignado, 
manteniendo en lo demás el auto corregido.  
 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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